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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABAÏX) 
A-Dvxbtickoia. —No ae admitirán, para la inaerr ón, oomanioaoiooee que no yengar 

registradas del Oobieiiw da Proviuo ».

Los edicto» y anón oíos oficiales 
y part onlarea qqassan de pa<o, 
satisfarán oinoo oéntimos d» 
seta POR PALAB1À, V los anlinows 
judiciales a raxón de teks oênti^ 
nos de pesetÂ^ taÀbién por Pkt. 
larra; debiendo los interesado* 
acreditar antes de la pubUcacién, 
y por medio de 1» oorresponáfen* 
te Certa de Pago, haber BAlisfo” 
oho su importe en ' k Depositarla 
d» Fondos provinoiaj^a^ sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Lanariae y territorios de 
Africa^ sujeté a la legislación peninsaibr, a loe vein .e días de su promuiga^ón, 
si en ellas no se dispusieré otra cosa, ^e entiende heeh 
e% que termina la ineercidui^df la Ley la Gaori ( I

____--¿¿_-x__±¿ss-Ess=====s======s=========sx:^===ir?a=^^
Be eusoribe en la Contaduría de la E|cel«ert»ima Driíncación d^bruuuM* * 

fil pago de ia ausóripción es'adelantado; ipor le tanto, soin se asenderán las das-; 
oripoioued que vengan acompañadas de si importe, debiendo hacerlo los fuera i 
de le Capitalv-br medi« de bbreusA dei Tfsoro, Giro Postal o letra do fàoU¡cobro

Diputación Provincial
Ordenanea para la exacción del dere* 
cko de estancias de lesionados por 
accidentes del trabajo en el Hospital 

provincial de Logroño j
1 .® De conformidad con el ar- ? 

líenlo 212 del Código de Trabajo j 
y en armonía con lo dispuesto en • 
ei artículo 219 del Estatuto pro- । 
vincial, esta Diputación percibirá 
Ifl cantidad de cinco pt setas por ; 
cada estancia diaria que causea j 
en el Hospital los lesionados por ’ 
accidentes de trabajo.

2 .® Cuando la índole de la des
gracia obligue al lesionado a su 
ingreso y permanencia en el Es
tablecimiento, las estancias que 
cause serán a cargo del patrono a 
cuyo servicio se encuentre.

No sa considerará incluido en 
el precio de la estancia, el impor
te de los medicamentos y material 
de curación, el cual será también 
a cargo del patrono, liquidándose 
por nota que suscribirá el Módico 
que le asista, cada quince días, 
basta que sea dado de alta ol le
sionado.

Para el efectivo cumplimiento 
de lo regulado en esta Ordenanza 
se dispondrán en el Hospital ca
mas y asistencia adecuada para 
los enfermos que ingresen por 
accidentes de trabajo.

3 .® Al ingresar el accidentado, 
la Administración del Hospital 
exigirá al patrono que suscriba el 
recibo de admisión por el que se 
compromete a satitfacer las eatan- 
eias V cuantos gastos ocasione en 

I el Establecimiento su obrero, de- 
I hiendo abonar por adelantado el 
I importe de 15 estancias, así como 

el de la operación si esta fuera 
necesaria, reponiendo tantas ve
ces como transcurra dicho perio
do, el importe por adelantado si 
se prolongase la estancia del en
fermo.

Si al causar el alta en el Hospi
tal hubiera algún remanente a fa
vor del patrono, le será reinte
grado.

4 .® Los patronos satisfarán en 
concepto de honorarios por ope
ración, cuando esta feera necesa
ria, o poi la prestación de otros 
servicios, la misma cantidad con 
con que figuren eu la tarifa esta- 

!. blecida por la Orden de 24 de 
abril de 1934, percibiendo el fa
cultativo que la practicare, el 76 
por 100 de los derechos señala
dos. Los Médicos percibirán por 
los informes por cuenta del patro
no o Empresa los siguientes ho
norarios:

a) Informe escrito después de 
celebrada Junta eon uno o más

Gobierno de la Provincia 
V‘ k ■ 7

PLLICUbAS 3399

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de Ls siguientes pe
liculas:

Nij^cvas aventura'/ de Tarzán 
(Qasa Casti.lo y No ario).—Uu día 
de caza, Paso a la r.'outuúa (Casa 
Febrer y Blay).~CrÍ8tale8 ertlsti- 
008 (Casa Hippania Tobis).

3400
Noticiaric Fox número 52, volu

men 7IQ (Casa Hispano Fox Film). 
Revista número 9216 (Casa Para
mount Fil ¿na ).—Abajo el novio 
(Casa Metro Goldwyn Mayer).— 
Francia, Actualidades número 13 
(Casa È. Vinals). — Actualidades 
Ufa número 69 (Casa Alianza Ci
nematográfica Española).—Pigma- 
mlón (Casa C’f”*).

3401
Cosacos (Casa Hispania Tobis).

—Variété (Casa Ufilms). — Amor 
maniobras (Casa Atlaotic Films 

—Poderoso caballero (Casa Artis
tas Asociados).—Rascando el vio
lín ^Qasa Radio Films).—Ensueño 
de úna noche de verano. La fal- 
Bédad dél billete falso (Casa War
ner Bros).—Inca, Cusco, I>a eter
na Viena, La Arabia y El Islán 
(Casa Castilla Films).

3402
Entre el vulgo (Casa Columbia 

Films).—La luja de Juan Simón 
(Casa Filmófono).—Pathe Journal 
número 117 y 118, Revista feme- 
nina número 167 y 168, Eclair 
Journal numero 50 y 51 (Casa Ci
ne Educativo) —Actualidades Ufa 
número 68 (Casa Alianza Cinema
tográfica Españols).—Revista nú
mero 9215 (Casa Paramount).— 
Madre querida (Cata Centro Es
pañol Cinematográfico).

3403
POrla Dirección general de Se

guridad ha sido prohibida la pro 
yecCfón en todo el territorio na
cional de la película titulada £1 
Fiscal Alicia Horn, marca Leo 
Film, de la Casa Castilla Films.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 7 de enero de 1936.— 
El Gobernador civi*, Juan Salabert 
Ámal.

compañeros comprendiendo los |Or¿e«aMaa para la exacción de der^*, 
derechos de ésta, 50 pesetas. chos por asisienciast operaciones pchos por asistenciast operaciones ÿ 

La Junta a que se refiere esto 
apartado habrá de ser previamen
te autorizada por la Compañía.

b ) El informe verbal o por es
crito en Juzgados, Audiencias, Tri
bunales Industriales, etc., 100 pe
setas.

’ Las Empresas tienen derecho a 
designar el facultativo que pre
fieren del Establecimiento para 
asistir al lesionado.

Las visitas hechas por los faoul 
tetivos 8 los lesionados, indepen
dientemente de que hayan sido o 
no necesaria la operación, se ta
sarán por la tarifa de 3 pesetas y 
no ae computarán pata deveni'ar 
honorarios la visita ohiigatori%dP 
la tarde, sinc vC ..q¿.ellos casos en 
que la índole de las lesiones exi
jan más de una visita diaria.

5 .® El Administrador del Hos
pital se encargará de la recauda
ción de los derechos y de su in
greso mensual en la Depositaría 
de fondos provinciales, mediante 
relación nominal que justificará la 
formalización del ingreso. Unido 
a los derechos que correspondan 
al Hospital, se exigirán al patrono 
los honorarios devengados por 
'os facultativos determinados en 
loa artículos precedentes, los oua 
les los percibirán directamente de 
la Administración del Hospital 
suscribiendo el oportuno recibo.

6 .® Cuando por algún patrono 
no se abonaren los derechos de
vengados se utilizará el procedi
miento de apremio para hacerlos 
efectivos.

7 .® La presente Ordenanza re
girá durante el ejercicio de 1936 
sucesivos, mientras la Diputación 
no acuerde su variación.

Logroño, 18 de diciembre de 
1935.—La Comisión de Hacienda, 
Gregorio Lozano, Crescencio Gil, 
Mateq Regué.—Rubricados. Se
sión 20 de diciembre de 1935.—Se 
acordó aprobarla y que a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de 4 de diciembre 
de 1931, se publique en el Bole- 

i TIN Oficial de la provincia, para 
í remitirse a la autorización por la 
. Superioridad.—Logroño, 23 de d¡- 
i oiembre de 1935.—El Vicepresi- 
? dente, Gregoiio Lozano.—P. A.: 

El Secreíario, Benigno Maoua.— 
Rubricados. Es copia: El Presi
dente, Francisco Zuazo.

potros serviciés que se precien en el 
jHospitá^ provincial de Logroño y por 
■ las estancias que causen en el m^tno 
kIos enfermas distinguidos, medio pen

sionistas p pudientes <

• 1.® En Virtud de lo dispuesto 
f en el articuló 217 del E8tata|o pro-^ 

I vincial cuya vigencia tientí^ acor 
I dáda la Ley de 15 de séptiembre' 
I de 1931, y a efectos de la letra A) 

de dicho precepto. ’ 
Están comprendidos ed esta'Or

denanza: * * 
a)' La estancia en ha^itaoiqnes 

de distinguidos. - < < 
b) La estancia de jos enfermos 

medio pensionistas en sala gene
ral. 

c) Las que causen los enfer
mos no pobres de solemnidad 
conceptuados como pudientes,. 

d) Los derechos qde deven» 
guen por su asistencia o trata
miento en ks.dispensarios y Sala 
de Urgencia, los enfermos que sin 
ser pobres de 8O :emnidad,no cau
sen estancia en el Hospital.*

e) Los que de igual modo so
liciten la prestación de servicios 
de la Sala de Terapeútioa Físioar 

f) Las operaciones o interven- 
cioues quiiúrgicas, análisis clini
cos, etc., que se efectúen a los en
fermos incluidos en los* apartados 
anteriores.

2 .® La obligación de contribuir 
por esta exacción nace por la uti
lización de les expreáados servi
cios.

3 .® Estarán exceptuados de es
ta exacción los que justifiquen ser 
pobres de solemnidad.

4 .® Para el pago de derechos 
a que esta Orden unza se refiere, 
regirán las siguientes tarifas: > 

i ® 9 Estancias
Distinguidos, 8 pesetas. 
Medio pensionistas, 5 pesetas.
Enfermos no pobres de sofem- 

nidad, ealifloados como pudientes, 
según la tarifa aprobada por la 
Diputación, que es como siguét 

Sueldo de 6.501 pesetas a 10.000 
pesetas o más, 8 pesetas.

Id. de 5.001 pesetas a 6j^500 pe
setas, 6 pesetas.

Id. de 3.501 pesetas a 5.000 {pe
setas, 3*50 pesetas. ,

Id. de 2.501 pesetas a 3.500 pe
setas, 1*50 pesetas.

Por contribución
Líquido imponible por contri

bución territoiial^ rústica y pecua
ria, urbana y cuota por industrial 
considerando ésta,^ «/evada a o¡4i-
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00 veces, con una bese proporcio* 
nal a las primeras.

5.000 ptas. en adelante, 8‘00 ptas.
4.501*
3.001

> 
»

a 5.000 ptas., 7‘00 * i >a 4.500 > 600
2.001 > a 3.000 > 5’00 >
1.501 » a 2.000 > 4’50 >
1.001 > a 1.500 > 3’50 >

751 » a 1.000 » 3’00 >
501 » a 750 > 2’50 >
301 » a 500 > 2'00 >
201 > a 300 > 1’50 >

Por las Utilidades en total que
le hayan sido eitimadas, en el Re- 
{)artimiento general respectivo, a 
a persona obligada al pago do 

estancias, tomando como punto.de 
partida, las que se atribuyan a un 
obrero agrícola en cada localidad, 
representadas por la unidad.

Más de 2 veces hasta d, TOO ptas. 
> 3 > » 4,2W > 
» 4 > » 6,3‘00 > 
> 6 » > 8,4‘00 > 
» 8 > >10 5‘00 >
> 10 > > 12,6 00 >

En la Capital y Cabezas de Par* 
tido para los que carezcan de 
sueldo o contribución, o que aún 
teniendo, tributen por la tarifa ter* 
cera del impuesto de cédulas per 
sonales.
Cédula clase 4.* en adelante, 15 pts

» > 5.* 10 >
» » 6." 8 >
> > 7.“ 6 >
> > 8.* 5 >
> > 3 >
> > 10.* 2 >

En las anteriores tarifas se es
tablece una boniúoacióc del 20 
por loo sobre el importe indica
do, cuando ton el cabeza de fami
lia vivan más de cuatro hijos me
nores de 18 años.

Cuando los obligados al pago 
hayan de verificarlo según el apar
tado 3.**, con arreglo a la úkima | 
clase (2 a 3 veces las utilidades de ! 
un obrero agrícola) nc se le reco- j 
nozonn otras utilidades que las de ; 
la parte personal y justifiquen te
ner en su compañía cuatro o más 
hijos menores de 18 años o impe
didos para ^el trabajo, queda fa- 
cuitado el Administrador del Es- 
bleoimiento para determinar a su 
juicio si procede o no el cobro de 
su importe.

OperaeioneSt asistencias^ análisis 
p otros servidas

5 .^ La tarifa por que se regu
lan estos derechos es la estableci
da o que en lo sucesivo se esta
blezca por la Diputación, de acuer
do con el Cuerpo Médico provin
cial, Farmaceútióo analista, o en
cargado de servicio.

6 ." Los ingresos que se reali
cen por este concepto se distri
buirán en la forma siguiente:
. Una vez deducidos los gastos, 
el 50 por 100 percibirá la Diputa
ción y el o*ro 50 por 100 el per
sonal facultativo.

El importe de las operaciones y 
demás servicios complementarios 
se cobrará en la totalidad que se
ñale la tarifa aprobada por la Di- 

~potación,para los enfermos inclui
dos en los apartados a) y b), y pa
ra los del apartado o), proporcio 
nalmente en relación a la estancia 

-que devenguen, en mayor o me
nor cantidad proporcional, según 
ésta exceda o no del precio de 
cinco pesetas, que se considera 
como cantidad coincidente a la de 
la tarifa indicada.

- Las pequeñas operaciones y 
asistencias en Dispensarios y Sala 
de Urgencia a loa enfermos in

cluidos en el apartado d) se regu 
larán en )a misma forms, pero, 
entendiendo reducido en un 50 
por 100 el importe de la estancia 
que hubieran de satisfacer.

Los derechos por prestación de 
servicios en la Sala de Terapeú i- 
ca físlox, se legolaiáu de igual 
modo, o sea en proporción al im- . 
porte de la estancia que debieran 
satisfacer, con una percepción mí
nima en concepto de gastos de 10 
pesetas por radiografía y 5 pur . 
radioscopia. >

Los enfermos no ingresados 
que soliciten los s rvicios de la 
Sala de Terapeútica física, y no 
estén incluidos en ¡as listas de be
neficencia, abonarán como míni
mo el importe de los gastos de 
cada servicio.

De la percepción do estos dere- * 
cbos se abonará al Radiólogo, el , 
50 por loo deducidos los gastos ' 
en cada caso. ।

Beglas de administración J
Para solicitar el ingreso de en

fermos en el Hospital provincial, 
se á necesaria la presentación 
previa da una certificación médi
ca en que se acredite la enferme
dad que aparentemente sufre el 
paciente, y otra expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento don
de tenga su vecindad o residencia 
legal el cabeza de familia,—-con 
arreglo a las normas fijadas por la 
Diputación o las que en lo suce
sivo pueda acordar—, el cual, se
rá responsable de ios derechos 
que se devenguen.

Se exceptúan de cate requisito, 
los ingresados con carácter ur
gente, reconocido como t&l por el 
Médico de Guardia del Estableci
miento, debiendo presentar la do
cumentación rjforente a la vecin
dad dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la del ingreso.

Para e' debido oontrolamiento 
de loa servicios que se presten en 
la Sala de Terapéutica fíáio», loa 
Médicos de Sala, expedirán unos 
vales o boletos para los enhrmos 
o asistidos a quienes debe tratarse 
en la misma, que debe án pasar 
antes por la Administración del 
Hospital para sa torna de razón o 
BU cobro, por ser éste anticipado, 
y a tal efecto se les faci itará el 
oportuno comprobante, cuya pre- ) 
sentacióQ será indispensable para ’ 
que por la Sección se realice il i 
servicio. ■

Todos los derechos comprendi
dos en los oonorptos mencionados 
se recaudarán por el Administra
dor del Hospital, ingresándose 
meosualmente en la Depositaría 
provincial, con relación detallad i 
por los dirtint n servicios.

Cuando por algúa enf rmo o 
persona obligada al pago, no se 
hubieran abonado los derechos 
señalados en esta Ordenanza, se 
utilizarán los procedimientos le
gales que correspondan.

Esta Ordenanza regirá durante 
el ejercicio de 1936 y se entende
rá pror ogada en los sucesivos, 
mientras no sea modificada por 
acu'^rdo d. la Diputación.

Logroño, 18 de diciembre de 
1935.—La Comisión de Hacienda, 
Gregorio Lozano. Crescencio Gil, 
Mateo Begué.—Rubricados. Se
sión 20 de diciembre de 1935.—Se 
acordó aprobarla y que a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto ds 4 de diciembre 
de 1951, se publique en el Bolb- 
TiN Oficial de la provincia, para 

remitirse a la avtoriz¿ición por la 
Superioridad.—Logroño, 23 de di
ciembre de 1935.—El Vicepresi
dente, GregOiio Lozano.—P. A.: 
El Secretario, Benigno Maoua.— 
Rubricados. Es copia: El Presi
dente, Francisco Zuazo.

COMISION GESTOTA
Sesión extraordinaria de 9 de julio 

de 1935.
En la oil.dad de Logroño, a 

nueve de julio de mil novecientos 
treinta y cinco, siendo la hora de 
las doce, se reunieron previa con
vocatoria al efecto, en el salón de 
sesiones de la Exorna Diputación 
provincial, bajo la presideacia de 
don Francisco Zuazo, los diputa
dos señores Lozano, Begué, Ortiz, 
Oñate y Gil.

Abierta la sesión, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

E! Presidente, señor Zuazo, hi 
zo presente el objeto de la reu
nión, que no era otro, según se 
indicaba en la convocatoria, que 
el de examinar y aprobar, si asi 
procedía, los proyectos de los ca
minos vecinales de Nestares a To
rrecilla de Cameros, Ntlda a Vi 
güera, Grañón a la carretera de 
Santo Domingo a Fonoea y el de 
la carretera de Lerma a la esta
ción de San Aaensio por Arenza- 
na de Abajo, al camino de Tricio 
a la misma carretera.

Justificó la urgencia con que 
había de precederse a ello, en 
virtud de un telegrama recibido 
del litmo. Sr. Director General de 
Camines, interesando se le remita 
relación de caminos vecinales, 
con proyecto aprobado, cuya 
construcción no está comenzada 
ni subastadas las obras, en cuyo 
caso se enjontraban ocho cami
nos vecinales; pero como tenía
mos otros cnatro, que son los que 
en la convocatoiia se expecifica- 
ban pendientes de informe de la 
Jefatura de ObccS Públicas de la 
provincia, requisito indispensable 
pare que pudierau ser aprobados 
por la Diputación, se interesó de 
esta dependencia el pronto des 
pacho de los mismoi, y la Jefatu
ra de Obras Públicas con una ac
tividad y celo extraordinarios, 
con un interés digno de elogio y 
con su diligencia acostumbrada, 
remitió informados el sábado ios 
expedientes de Neitares a Torre
cilla de Cameros y el de Grañón 
a la carretera de Santo Domingo 
a Fonoea, y en el día de ayer, lu
nes, el de Nalda a Viguera y ©1 de 
la carretera de Lerma a la esta
ción do San Asensio poniéndolos 
en condiciones de que sean apro
bados, hí así procedo, por la Di
putación provincial; por lo que el 
señor lageniero Jefe don J aquín 
Gajal, merece un voto do agrade
cimiento de la provincia, y en su 
nombre dé la Diputación, y que 
éste sea muy expresivo puesto 
que, debido a su actividad, podrán 
incluirse en dicha relación los 
cuatro caminos de referencia, una 
Véz aprobados, y conseguir que 
en la selección de las obras a c je- 
cutar, al implantarse la Ley con 
tra el para forzoso; pueda corres
ponder e esta provincia mayor 
cantidad, si se tiene en cuenta, 
cen o es de suponer, un tanto por 
ciento de la suma de cada provin
cia s( liciten relación con los ca
minos vecinales que tengan con 
proyecto aprobado, cuya cons
trucción no eslé comenzada ni 

subastadas las obras.
De conformidad con estas ma

nifestaciones todos los señores 
Gestoaes, se acordó por unanimi
dad conceder el voto de gracias 
propuesto en favor del señor In
geniero Jefe de Obras públicas 
don Joaquín Cajal, a quien por 
ello, no hace más que rendirse 
por la Corporación el debido y 
merecido tributo de justicia por 
lo bien que, con su gestión y re
levantes cualidades técnicas, de
fler de los intereses de la Ríoja.

Examinados los proyectos de 
caminos vecinales de Nalda a Vi
guera con un presupuesto de con
trata de 244.196'35, el de Nestares 
a Torrecilla de Cameros, con un 
presupuesto de 93.805‘40, el de 
Grañón a la carretera de Santo 
Domingo a Fonoea, |oon un pre
supuesto de contrata de 76.924‘27 
pes "tas, y de la carretera de Ler
ma a la estación de San Asensio 
por Arenzana de Abajo al camino 
deTiicio a la misma carretera, 
por un presupuesto e contrata 
de 59.621'41 pesetas, y de confor
midad en un todo con los lumino
sos informes emitidoi por la Jefa
tura de Obras públicas, se acordó 
aprobarlos definitivamente, e n 
virtud de las atribuciones que 
para ello confiere a he Diputacio
nes provinciales el artículo 26 del 
Reglamento de Obras y Vías pro
vinciales aprobado por Real de
creto de 15 de julio de 1925.

Y no conteniendo mas asuntos 
la convocatoria, «e levantó la se
sión, siendo la hora de la una y 
treinta minutos de la tarde.

Lo que, conforme a lo dispuesto 
en ©1 artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este 
Boletín Qe.gial —El PrestdeTttrç^ 
Francisco Zuaco.—El Secretario, 
Benigno AJacua.

.    ——. .

Junta Provincial del Censo
Electoral de logrofio

ACTA DE CONSTITUCION
En la ciudad de Logrofio a dos 

de enero de mi’ novecientos trein
ta y seis, siendo la hora de las 
doce, y previa coovocatoria al 
efecto, se reunieron en una de las 
Salas de la Audion ia provincial, 
bajo la presidencia de don Benig
no Marroyo, Director del Instituto 
Nacional de 2.® Ensefianza, por 
ausencia del sefior Presidente de 
esta Audiencis, los .sefiorés Voca
les que firman al final, y son la 
mayoría a los cuales coi responde 
formar la Junta provincial del 
Censo electoral en el bienio de 
mil novecientos treinta y seis- 
treinta y siete, los cuales habían 
sido convocados en la forma que 
preceptúa el artícu'o 13 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907.

Abierta la resión, el sefior Pre
sidente manifestó que el objeto 
de la reunión era el de cumplir 
lo dispuesto en el párrafo 2.* ar
tículo 13 de la Ley Electoral, so
bre constitución de la Junta pro
vincial.

Dada lectura ai artículo 11 de la 
mencionada Ley, en la parte que 
tiene relación con este acto, y loa 
estados de Sociedades y Asocia
ciones legalmente constituidas y 
domiciliadas en la capital, remiti
das por el Exo no. sefior Gober
nador civil de esta provincia y 
señores Delegado provincial del
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Trabajo y Jefe del Servicio Agro- 
Dómioo de la provincia, se proce
dió a la constitución de la Junta 
provincial del Censo electoral pa- j 
ra el bienio 1936 37, quedándolo ’ 
legalmente en la tigniente forma: ’ 

Presidente, el qve lo es de la 
Audiencia proviiíci ', dan Filiber
to Arrontes Qonzál z.

Vicepresidente, el Director del 
Instituto, don Betigno Marroyo 
Gago, y Suplente, el Vive-Director 
del mismo, don Miguel Noaín 
Balda.

Vocales: El decano del Colegio 
de Abogados, don Luis García del 
Moral, y Supleete, don Domingo 
Martínez Moreno.

El Notario más antiguo con re
sidencia en la capital don Emilio 
Santaren del Campo, y Suplente, 
don Enrique Mora Arenas.

Jefe provincial de Eátadíatica, 
don Francisco dtl Çampo, y Su
plente, don Aurelio Contreras 
Toscano.

Presidente de la Cámara Oficial 
de Comercio e I¿du3íría, don Ja
cinto GarrigosH, y Suplente, don 
Germán Alvar* z.

Presidente de la Asociación de 
Labradores, don Joaquín Fspert, 
y Suplente, don Mariano Muro.

Presidente de la Comunidad oe 
Regantes, don Gregorio Castella
nos, y Suplente, don Ecequiel To
ledo.

Presidente de la A^^ciación de 
Dependientes de In dustria y Ban
ca, don Tomás Aragón, y Suplen
te, don Emilio Berrpzpe.

Presidente de la Asociación Ti
pográfica y Oficios similares, don 
Sotero Fernández, y Suplente, 
don Marcos Pért-z.

Presidente de le Asociación de 
la Buena Prensa, don José de las 
Rivas, y Suplente, don Manuel 
María Farias.

Presidente de la Unióo de fa
bricantes de pSE, don Carmelo 
Cala*rava, y Suplente, don Victor 
Triana.

Presidente del <Ateneo Rioja- 
no>. don Cayetano Melguizo, y 
Suplente, don Teogeces Ortego.

Agrupación de almacenistas y 
coloniales, don Luis Santos, y Su
plente, don Evaristo Pérez-Iñigo 
(bijo).

Secretario, el que lo es de la 
Diputación provincial don Benig
no Maoua, y Suplente, el Oficial 
Mayor de la Secretaría, don Fran
cisco Montero.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, el jefior Presidente 
dió por terminado el acto, levan
tándose la sesión, la que se publi
cará en el Boletín Oficial de ’a 
provincia, a fin de que, el que 
se orea preterid), pueda recurrir 
cóntra la desigmción de Vocales 
ante la Junta Central del Censo 
Electoral, a quien se remitirá un 
ejemplar de dicho BoLstin, fir
mando todos los señores concu
rre utes con migo el Secretario de 
que cert fibo.—Benigno Marroyo, 
Jacinto Garriffosa, Gregorio Cas
tellanos, Carmelo Calatrava, Emi 
liano Santarén y del Campo, Ca
yetano Melguizo, Tomás Aragón, 
José de la Riva, Luís Santos; Por 
<a Sociedad Tipográfica, Carlos 
Lasheras; Francisco del C^mpo, 
Luis García d^l Moral, Benigno 
Maoua.

Y Cumpliendo lo acordado, se 
publica el acta anterior en este 
periódico oficúl.

Logroño, 4 de enero de 1936.— 
El Secretario, Benigno Máeua.— 
V.® B.®: El Vicepresidente, Benig
no Marroyo.

Ààiiiisbciôii de Justicia
29

Don Luis Moroy y Fernandez, Juez 
municipal de Logroño y encar
gado de su Registro civil.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil, seguidos por 
la Compcftfa Mercantil ^Evaristo 
Pérez Iñigo, Hijos S. L » domici
liada en esij Ciudad, contra don 
Pablo Bernal Lóoez del com rclo 
y vecino de Miranda de Ebro, so
bre reclamación de cuatrocientas 
noventa y ocho peseta:^ quince cén
timos; he acordado en providencia 
de esta fecha, secar en venta en 
pública subasta por término de 
ocho días, los bienes embargados 
al demandado, y que son los si
guientes:

Llua balanza, marca. <A:ecede- 
terí>, tasada en trescientas cin
cuenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado en el día veinte de los co
rrientes a las diez de la mañana.

Para lomar parle, todo licitador 
deberá consignar el diez por cien
to del valor de los bienes y no se 
admitirá postura alguna que no 
cubran las dos terceias partes de 
su avalúo.

Dado en Logroño a dos de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis.—E/ Luis Moroy.—El Secre
tario, José María de Colsa.

46 
Don Luis Moroy y Fernández, lues 

Municipal de esta Ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal seguidos por el 
Procurador de los Tribunales don 
Luis Vidal Hernández en represen
tación de doña Pitar Pérez Orive, 
contra don Basilio Heredia Adán, 
vecinos de esta localidad; he acor
dado en providencia de esta techa 

'sacar en vento en segunda subas
ta con lo rebaja del veinticinco por 
ciento por término de ocho días, 
los bienes embargados al deman
dado.

<lJa chasis, matrícula LO. 42, 
marca F. N. que fué tasado peri
cialmente en la cantidad de ocho 
cientas cincuenta pesetas».

Para que tenga lugar el acío del 
remate se ha señalado el día dieci
siete de enero próximo y hora de 
las doce en la Bala Audiencia de 
este Juzgado. Para tomar parte 
en la subasta todo licitador deberá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó. Be ha
lla depositado en la persona del 
demandado señor Heredia.

Dado en Logroño a veintiocho 
de diciembre de nil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Luis Moroy.— 
El Becretario, José María de Colsa.

48
En virtud de lo acordado por el 

señor don Manuel M. Gargallo, 
Juez de primera inslanria de este 
partido en providencia de esta te
cha, dictada en autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía sobre | 
liberación de gravámenes instados I 
por el Procurador habilitado señor 
Pérez Ruiz en nombre y represen- I 
tación de doña Teresa Zabala Cíe- | 
mente y de sus hijos Ignacio, Fer- j 
nando, María Tereso y Enrique, ' 
estos dos últimos asistidos de sus ' 
representantes legales, se emplaza ¡ 
a los actuales tenedores de las cua- ‘ 
tro obligaciones hipotecarias nú- I 
meros 11Ô, 899 y 900, por valor de ’ 
doscientas pesetas cada una y co
rrespondientes a la tercera serie ' 
de la emisión qué grava la finca ’ 
Red de Aguas de Altare, así como 
a cuantas personas puedan alegar 
algún interés opuesto a la canee i 
lación de las lies hipotecas a que * 
se halló htecta pare que en el pla
zo de ocho días hábiles que se les > 
conceden en atención a su posible 
residencia fuera de este partidd ju
dicial y que empezarán a contarse 
desde la inserción de este edicto, 
comparezcan en los mencionados 
outos previniéndoles que este es el 
segundo llamamiento que se les 
hace y que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Alfaro, tres de enero de mil no
vecientos treinta y seis.—El Secre
torio accidentol, Miguel Aparicio.

Administración Municipal
3394 

Formado el proyecto del Presu- 
supuesto ordinario de esta locali
dad, quedh exp^uesto al público 
por término de quince días, para 
Jos que deseen examinarlo, pue- 

i dan hacerlo durante los expresa
dos días de su exposición al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Arenzana de Arriba a 28 de di
ciembre de 1933.—El Alcalde, 
P. S. O.: ilegible.

3408
Confeccionado el presupuesto 

ordinario para el ejercicio de 1936 
qneda expuesto al público por 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de lecla- 
mociones.

Corera 31 de diciembre de 1935. 
—El Alcaide, Vicente Manzaoores.

EDICTO 2
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda espuesto al público en la 
Becretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hocienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal, 
aprobaejo por R. D. de 8 de marzo 
de 1924.

Cabezón de Cameros a 30 de 
diciembre de 1935.—El Alcalde 
Presidente, Tiburcio Blanco.

EDICTO 20
Don Julián López Báenz Alcalde 

Consiituoionai de Anguione,
Hago saber: Que se halla ex

puesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
del uno al quince de enero próxi
mo ios Escalafones de funciona
rios municipales, formados por el

Ayuntomiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 9 de 
diciembre del presente año, com
plementaria de los artículos 157, 
158 y 186, como así mismo de la 
cuarta disposición transitoria de la 
Ley Municipal de 31 de octubre de 
1935, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen piocedepies, advirtién
dose que no será atendida ninguna 
de las que se produzcan transcu
rrido dicho plazo.

Anguiano a 30 de diciembre de 
1935 —El Alcalde, Julián López.

21
Don Julián López Báenz, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de 
Anguiano,
Hago saber: Que en uso de los 

facultades que conceden las dispo
siciones vigentes, este Ayunta-, 
miento en sesión ordinoria cele
brada el día quince del octuol, 
acordó la habilitación de ciédiio 
importante en total novecientas 
cuarenta y seis pesetas setenta y 
cinco céntimos, procedente del su
peravit sin aplicación del presu
puesto liquidado del año 1934, pa
ro oplicación a los artículos del 
presupuesto del corriente año 1935 
que a continuación se expresan:

Al C pítulo 8.*, artículo 1.®:
Para diferencia de pago titular 

Comadrona, 150 pesetas.
Para ídem de ídem de titular 

Practicante, 150 peseios.
Al Capítulo 17, artículo único:
Para diferencia tituior Veterina

rio, 107 pesetas.
Al Capítulo 19, orfículo único:
Pora pago seguros sociales, 

años 1933 y 1934, 225‘75 pesetas. 
Para completo pogo 20 por 100 

forestales del año 193" a 1934, 185 
pesetas.

Ai capítulo 9.®, artículo 3.®:
Para seguros sociales del año 

1935,129 pesetas.
Suma total. 946*75 pesetas.
Lo que se h.ice público para ge

neral conocimiento, con eí fin de 
que durante el plazo de quince días 
pueda ser examinado el expedien
te en la Becretaría de este Ayunfo- 
miento, y en su caso, presentar las 
reclamaciones que se consincren 
procedentes, tanto ante el Ayunta
miento como ante el limo, señor 
Delegado de Hacienda.

Anguiano, veintidós de diciem
bre de 1935.»E1 Alcalde, Julián 
López.

Comunidad de Labradores do 
Santo Domingo de la Calzada

47
En conformidad con lo estable

cido en el título 5.® del Regí amen
to porque se rige esta Comuni
dad, se convoca a todos sus so
cios a Junta General extraordina
ria que se celebrará en estas ofi
cinas el día doce del presente a 
las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria y a las siete, en se
gunda.

Objeto de la convocatoria: Exa
men de cuentas y manera de en
jugar el oéficit existente en esta 
Asociación.

Santo Domingo de la Calzada, 6 
de enero de 1836.—El Presidente, 
Benito Arenas.

IMPBBNTA DBL COMBfiCIO. LOOBOÑO
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Juntas municipales del Cen
se Electoral

Alfaro
6 

PriacinianoGinjécez Abello, Secre
tario suplente de la Junta mu- 
Qioipal del Censo Electoral de 
la ciudad de Alfaro, 
Certifico: Que en la junta O€le

brada por la Junta municipal del 
Censo Electoral de esta ciudad, 
se tomaron los acuerdos que 
constan en la siguiente <Aota de 
designación de los lotjales para 
Colegios Electorales»: En la ciu
dad de Alfaro, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco. Reunidos pievia cita
ción los señores que suscriben la 
presente, pertenecientes a la Jun 
ta municipal del Censo Electoral 
de este término, en el local del 
Juzgado municipal, a las once de 
la mañana, con mi asistencia como 
Secretario, el Presidente declaró 
abierta la sesión dando cuenta a 
los reunidos de que el objeto de 
la presente reunión era el proce 
der a la designación de los locales 
para Colegios Electorales a que 
se refiere el articulo 22 de la men
cionada Ley Electoral. Cambia
das impresiones respecto de los 
locales que podrían designarse 
como más adecuados dentro de 
los preceptos legales, para que 
en ellos se verifiquen ouanUs 
elecciones tengan lugar hasta nue
va designación, y tenieado en 
cuenta los locales puestos pnr li 
Alcaldía a disposición de la Jun
ta, ésta acordó que sean los si
guientes:

Distrito primero
Sección 1?.—San Miguel.—Es

cuela de párvulos.
Sección 2.*.—El Burgo.—Local 

del Casino «La Unión», sito en la 
calle del 14 de abril.

Sección 3 \ — Sao Miguel de 
Arriba.—Plaza de Cervantes (lo
cal del Sindicato. Az marero).

Seoúóu 4.“. — San Antón.—A’- 
macén de don Gregorio Sesma. 
(Barrio Verde).

Sección 5,*.—• Fermín Galán.— 
Escuela de niñas.

Distrito segundo
Sección 1.*.—Catalanes.—Planta 

baja de la casa número 8 de la 
calle de Bordas, propiedad de 
doña Trinidad Calvo.

Sección 2.*.—Castejón.—Pianta 
baja de la casa número 7 de la 
Plaza de la República, prop edad 
de don Tirso Giménez.

Sección 3.*.—Cuevas.—Local de 
baile de <La Flor Riojana».

Así mismo se acordó en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del mencionado 
artículo 22 do la Ley Electoral 
¿e hiciese pública di ha designa
ción por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio de costumbre y 
que se comunique al Exorno. Sr. 
Gobernador de la provincia para 
BU publicación en el Boletín Ofi
cial. Seguidamente se dió por 
terminada la reunión, lev*intán- 
dose la presente acta que leída 
fué hallada conforme y fué firma
da por los asistentes a la misma, 
conmigo el S°!cretario do que «mr- 
tifloo.—Ramón Diez Zapata. Feli
pe Remirez, José Luis Malumbres, 
Prisoiniano Giménez.

Y para que conste y remitir al 
Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vincia expido el presente en Alfa
ro a treinta de diciembre de mil 
novecientoB treinta y oinoo.-V.® B.°

El Presidente, Ramón Die? Zapa
ta.—Prisoiniano Giménez.

Derce
7

Don Justo Rico García, Secretario 
de la Junta municipal del Cen
so electoral de Herce (Logroño) 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en loe días । 
treinta y dos de diciembre pasado J 
y enero actual han sido designa- j 
dos como Vocales y suplentes pa- ■ 
ra constituir la expresada Junta 
municipal del Censo electoral^ de 
este término, durante el próximo , 
bienio de 1936 a 1938, bajo la pre
sidencia de don Pedro Simón 
Díaz como Juez municipal, loa se- . 
ñores que a continuación se ex
presan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica.

Para vocales: don Leandro 
Sáenz Ascarza, Concejal; y don 
Roque Ortigosa García, Ex-juez. < 

Para suplentes: don Jacinto 
Ortigosa Sáet z, Conoeja’; y don 
Luis Atauri del Pozo, Ex-juez.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren indebidamente posterga
dos puedan reclamar en el térmi
no de diez días ante el señor Pre
sidente de la Junta provincial, li 
bro la presente, con el visto bue
no del señor Presidente, en Her
oe a dos de enero de mil nove
cientos treinta y seis,—N° B.®: El 
Presidente, Pedro Simón.—Justo 
Rico G.

higuera
9

En la villa de Vigu^ra, a dos de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis, siendo las once, previa
mente citados en legal for ma y 
eon objeto de oonsti uir Ia Junta 
municipal del Censo electoral d© 
♦ ste término para el bienio de 1936 
y 1937, se reunieron en la Sala 
Aulienoia de este Juzgado bajo 
la presidencia de don Leopoldo 
Marín Martínez, Juez municipal, 
los señores que n continuación se 
expresan y que son los designa
dos al electo, con ai reglo a los ar- 
tíaulos 11 y 12 de la ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907, en el con
cepto que re.ípecto de cada uno 
ta 'íbién so determina, a saber:

Vocales.—Don Vicente Domín
guez Claret, ooneejnl; don Eze
quiel Jiménez Adalid, ex-juez, don 
Pantaleón Garcés Ruiz secretario.

Suplentes. — Don Fé.ix Domín
guez Bermejo, concejal; don Vic
toriano Elias Adalid, ex juez; don 
Timoteo Laya González, suplente.

Resultando haber conenrrido la 
totalidad de los señores llamados 
a constituir la Junta y de confor
midad con el obj do de la convo
catoria, el señor Presidente decla
ró que aquéllos quedaban pose
sionados es sus cargos.

Seguidamente se dió también 
posesión del cargo de Vicepresi
dente 1.® a don Vicente Domín
guez Claret, a quien como Conce
jal del Ayuntamiento, le corres
ponde desempeñarlo por ministe
rio de la ley; y se procedió en vo
ta cióa en la que sólo tomaron par 
te los Vocales titulares todos a la 
elección de Vicepresidente segun
do, h’biendo resultado elegido y 
tomado en seguida posesión del 
cargo, don Victoriano Elias Ada
lid por todos los votos.

Por último, usando la Junta de 
la facultad que le concede el pá

rrafo 4.®, articulo 11 de la ley 
Electoral, acordó por unanimidad 
designar la Sala-Audiencia de es
te Juzgado, para la celebración de 
sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión, fir
mando la preEente acta los seño
res concurrentes, de que yo, el 
Sécretario, certifico. — El Presi
dente, Leopoldo Marín.—Vicepre
sidente, Vicente Domínguez.—Vo
cal, Ecequiel Jiménez. — Secreta
rio, Pantaleón Garcés.-Suplentes, 
Félix Domínguez, Victoriano Elias 
Timoteo Laya.

Y para remitir al Exorno. Sr. 
Gobernador civil de esta provin 
cia, como está mandado, expedi
mos la presente en Viguera, a dos 
de enero de mil novecientos trein
ta y seis.—El Presidente, Leopol
do Marín. — El SeureUrio, Panta
león Garcés.

10
Don Pantaleón Garcés Ruiz, Se

cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, i
Certifico: Que la mencionada

Junta, en sesión del día de hoy, y 
en ^cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de agosto de 1907 y 
de las demá^ disposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas elecciones debie
ren celebrarse durante el año ao 
tual, la de iignación de locales si
guientes:

Sección —Unica.
Local en que han de constituir- 

so las mesas.—Escuela Nscional 
de niños.

Administración designada de 
Correos para la entrega de Plie
gos Electorales.

Unico,—Viguera.
Y en cu Tip imiento y a loa efec

tos del precepto legal antes cita
do, expido la pr«sente con el 
V.® B.® del señor Presidente en 
Viguera a dos de enero de mii no
vecientos treinta y seis.—V.® B.®, 
El Presi lente. Leopoldo Marín— 
Pantaleón Garcés.

Lagunilla del Jubera

Don Nicolás Diez Sarramián, Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta 
villa.
Hago saber: Que en cumpli

miento y a ios efectos de lo que 
disponen los páarafos 1.® y 2.® del 
artículo 22 de la vigente ey Elec
toral, esta Junta, en sesión de uno 
de enero de mil novecientos trein
ta y seis, acordó designar como 
local donde se constituya el cole
gio electoral, en cuantas eleccio
nes de Diputados a Cortes y Con
cejales tengan lugar en este tér
mino municipal durante el año 
actual los que a continuación se 
expresan: f

Distrito.—Unico.
Sección.—Unica.
Lr cal en que ha de constituirse 

la Mesa de cada Colegio o Seo 
oión.—La escuela de niños de La
gunilla del Jubera; designando 
para hacer entrega de los p'iegps 
electorales según exige la Circular 
de la Junta .Central de 2 de junio 
de 1921 la Cartería rural de esta 
viPa de L’^gunüla.

Lagunilla del Jubera 2 de ene
ro de 1936.—El Presidente, Nico
lás piez.—P. S. M.: El Secretario 
de la Junta, Eustasio Sáenz.

Castroviejo
28

Relación de los locales designa
dos por esta Junta para que eb 
ellas se constituyan los Colegios 
electorales cuantas elecciones 
tengan lugar en este término mu
nicipal durante el entranté año 
de 1936.

Distrito.—Unico.
Sección.—Unica.
Lcoales a constituirse el Cole

gio.—Escuela de ambos sexos.
Estafeta.—La de Nájera, por ser 

la más próxima.
Y para su remisión al Sr. Gp- 

bernador civil de esta provincia, 
en cumplimiento y a los efeotou 
de lo dispuesto en el párrafo 2.®j 
del artículo 22 de la Ley Electoral 
de 8 du f gosto de 1907, firmamos 
11 piesente en Castroviejo a dos 
de enero de mil novecientos trein
ta y sets.—El Presidente, Marce
lino Navas.—P. S. M.: El Secipeta- 
rio de la Junta, Félix Pérez.

Corporales
32

Don Heriberto Ajuria Ibáñez, Se
cretario de la Junta Municipal 
del Censo electoral.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día dos 
del mes actual, han t^ido designa
dos como Vocales y suplentes pa
ra constituir la expresada Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo 
bienio de 1936 y 1937, bajo la Pre- 
sidíDcia de don Emilio Zuazo Gar
cía, como Juez Municipal los se
ñores que a continuación se ex
presan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica.

Para Vocal.=sDon Santiago San
cha Silvestre, ex juez municipal.

Para Suplente. =lTon Jenaro 
Gómez Azufra, ex-juez municipal.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
000 el fio de que quienes se con
sideren indebidamente posterga
dos puedan reclamar en el térmi
no de diez días ante el señor Pie* 
sidente de la Junta provincial, li
bro 1a presente con el viato bue
no del señor Presidente, en Cor
porales a dos de enero de mil no
vecientos treinta y 8©is.-«V.® B.®: 
El Presidente, Emilio Zuazo.^«He
rí ber to Ajuria.
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dos pore da Junta para qué en 
ellos se constituyan loa Colegios 
electorales en cuantas elecciones 
tengan lugar en este término mu
nicipal durante el entrante afio, 
así como la Estafeta o cartería 
rural en que se han de depositar 
los pliegos de x^uantas elecciones 
se celebren en la Sección única 
de este Distrito Unico.

DÍ8trito.=Unico.
Sección.^Urioa.
Local en que ha de constituirse 

la Mesa de cada Colegio o Sec
ción. =E8cuela Mixta.

La cartería rural de esti villa 
para depositar los pliegos electo
rales.

Y para ^u remisión al Exorno. 
Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia, en cumplimiento y a ios 
efectos de lo ordenado, firmamos 
la presente en Corporales, a trein
ta de diciembre de mil novecien
tos treinta y cinco.El Presiden
te, Emilio Zu^zo.aeP. S. M.: El Se
cretario de la Junta, Heriberto 
Ajuria.
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